CONCEPCIÓN, 15 de abril de 2009.-

Nº   319  /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas de la Licitación Pública para el “Servicio 
de Traslado Escolar Rural Destinado a los Beneficiarios de la Municipalidad de Concepción 2009”; el Decreto Alcaldicio Nº 141, de 13 de febrero de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Decreto Alcaldicio Nº 195, de 6 de marzo de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a la Sociedad de Transportes Pehuén Ltda.; el Contrato Suministro “Contratación del Servicio de Traslado Escolar Rural Destinado a los Beneficiarios de la Municipalidad de Concepción 2009” suscrito entre la Municipalidad de Concepción y dicha Sociedad, de 1 de abril de 2009; el Oficio Ord. Nº 287, de 15 de abril en curso, de la Dirección Jurídica, por el que se remite dicho Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-   Ratifícase el Contrato Suministro “Contratación del Servicio de Traslado Escolar Rural Destinado a los Beneficiarios de la Municipalidad de Concepción 2009” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la SOCIEDAD DE TRANSPORTES PEHUÉN LTDA., de 1 de abril de 2009, el que tiene por objeto proporcionar un servicio de transporte escolar rural destinado al traslado de alumnos del sector rural de la Comuna, dentro del área rural y hacia la zona urbana, a fin de facilitar el proceso educativo, disminuir el ausentismo y la deserción escolar, por la suma mensual de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($ 1.500.000.-) exento de IVA, el que tendrá una vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2009.
2.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de este Contrato al CÓDIGO: 22.09.003.002 “OTROS ARRIENDOS-VEHÍCULOS” del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato Suministro.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA
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